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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006, del Ayun-
tamiento de Almodóvar del Río, de la Oferta de Empleo
Público para 2006. (PP. 2372/2006).

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 2006

Provincia: Córdoba.
Corporación: Almodóvar del Río.
Núm. código territorial: 14005.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2006,
aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de mayo
de 2006.

Funcionarios de carrera.
Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración General, Subescala
Administrativa.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Administrativo/a.

Almodóvar del Río, 15 de mayo de 2006.- La Alcaldesa-
Presidenta, María Sierra Luque Calvillo.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a Alejandra Rodríguez Gatón Propuesta de Resolución
en expediente de desahucio administrat ivo
DAD-HU-06/08 sobre la vivienda de protección oficial
ßde Promoción Pública HU-0925 finca 37858 sita en
Avda. Gonzalo de Berceo, bloque 3, portal 18, bajo B,
en Huelva.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Alejandra Rodríguez Gatón,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Huelva.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Alejandra Rodrí-
guez Gatón, DAD-HU-06/08, sobre la vivienda perteneciente
al grupo HU-0925, finca 37858, sita en Avda. Gonzalo de
Berceo, bloque 3, portal 18, bajo B, se ha dictado Propuesta
de Resolución de 19.6.2006 en la que se le imputan una
causa de resolución contractual y desahucio conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar
la vivienda a domicilio habitual y permanente. Artículo 15
apartado 2 letra a) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 9 de mayo de 2006, del IES Ayna-
damar, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP.
1959/2006).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad Clínica, de Presentación Hernández Martínez,
expedido el 28 de abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 9 de mayo de 2006.- El Director, José Luis
Ruiz López.

ANUNCIO de 7 de junio de 2006, del IES Gerald
Brenan, de extravío de título de Bachiller. (PP.
2314/2006).

IES Gerald Brenan.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de María

Isabel Vega González, expedido el 17 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 7 de junio de 2006.- La Directora, Remedios
González Sánchez.

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, del IES Pro-
fesor Gonzalo Huesa, de extravío de título de Técnico
Auxiliar. (PP. 2462/2006).

IES Profesor Gonzalo Huesa.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad Clínica, de María del Carmen Hidalgo Valle, expe-
dido el 12 de julio de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Ronda, 13 de junio de 2006.- El Director, José María
Jiménez Gil.

CAJAS DE AHORROS

ACUERDO de 3 de julio de 2006, del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, de con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria. (PP.
2792/2006).

Por acuerdo del Consejo de Administración Extraordinario
de esta Entidad, adoptado en su reunión del día 3 de julio,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Extraordinaria que se celebrará el martes, día 25 de
julio de 2006, en el Sala Joaquín Turina del Centro Cultural
de El Monte, sito en Sevilla en C/ Laraña, núm. 4, a las die-
ciocho horas, en primera convocatoria, con sujeción al siguien-
te orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.

2. Ratificación del acuerdo del Consejo de Administración
sobre funciones ejecutivas del Presidente.
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3. Acuerdo sobre Retribuciones a percibir por el Presidente
ejecutivo.

4. Evolución de la Entidad durante el primer semestre del
año en curso y resultados a 30 de junio de 2006.

5. Informe sobre la fusión con la Caja San Fernando.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 68.1 de la
Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía, la Asamblea
se reunirá en segunda convocatoria una hora después en el

mismo lugar y con el mismo orden del día, siendo válida
su constitución cualquiera que sea el número de asistentes.

Los documentos relativos a los asuntos incluidos en el
Orden del Día estarán a disposición de los señores Consejeros
Generales en las oficinas centrales de la Institución (Plaza
de Villasís, núm. 2), para su examen, a partir del día 14
de julio próximo, según establece la Ley 15/99, de 16 de
diciembre, en su art. 65.2.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Presidente del Consejo
de Administración, Antonio Pulido Gutiérrez.
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


